
  

  

) / FUNDAMETZ S.A. 

GUAYAQUIL, AGOSTO 23 DE 2014 

ING. 

CARLOS ENRIQUE DAÑIN METZ 

CIUDAD.- 

DE MIS CONSIDERACIONES: 

CÚMPLEME PONFR EN SU CONOCIMIENTO QUE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y 

EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA FUNDAMETZ 

SA. EN SU SESIÓN CELEBRADA EL DÍA DE HOY 28 DE AGOSTO DI 2014, RESOLVIÓ 

REULEGIRLO PRESIDENTE POR UN PERIODO DE CINCO AÑOS, CON LOS DEBERES Y 

ATRIBUCIONES DEL ESFATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA, 

EN EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES LE CORRESPONDERA, LA REPRESENTACION 

LEGAL JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE LA COMPAÑÍA DE FORMA INDIVIDUAL O 

CONJUNTA CON EL GERENTE GENERAL. 

EL ESTATUTO SOCIAL. DE LA COMPAÑÍA. FUNDAMETZ S.A. CONSTA UN LA PSCRITURA 

PUBLICA QUE SE CELPBRO ANTE EL NOFARIO  VIGESIMO PRIMERO —DPL CANTON 

GUAYAQUIL AB, MARCOS DIAZ CASQUETE EJ, DIA 17 DE AGOSTO DEL 2004 F INSCRITA 

EN EL REGISTRO MERCANTE. DLL, CANTON GUAYAQUIL EL 9 DE SEPEMBRE DEL 

2004. 

    

  

ATENTAMENTE, 

ING. CARLOS LUÁS DAÑIN TERAN 
SECRETARIO DE LA JUNTA 

ACEPTO EL CARGO DH PRESIDENTE PARA EL CUAL HE SIDO RELEGIDO, SEGÚN EL 

NOMBRAMIENTO QUILANTEGRD):, GUAYAQUH., AGOSTO 28 DE 2014 
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ING. CARLOS ENÉIQUEDAÑIN METZ 

NACIOKALIDAD: KCUATORIANA 

CUDULA DE IDENTIDAD 0902825736 

CARGO PRESIDENE 

   
   

  

   

   

108 DATOS DE ESTA 
e INSCRIPCIÓN CONSTAN 

REGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 
SERASTIE ADJUNTA. 
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+ Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:48.744 
FECHA DE REPERTORIO:01/0ct/2014 
HORA DE REPERTORIO:13:32 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha primero de Octubre del dos mil catorce queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía FUNDAMETZ 

S.A., a favor de CARLOS ENRIQUE DAÑIN METZ, de fojas 41.348 a 
41.350, Registro de Nombramientos número 13.319, 

ORDEN; 48744 
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AA REGISTRADORA MERCANTIL 
n DEL CANTON GUAYAQUIL 

Guayaquil, 017 de octubre de 2014 

REVISADO PORyz. 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de la establecido en el Art, 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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DOCUMENTACION Y ARCHIVO 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

RECIBIDO 

2.8 00T 201 Jolgo 

  

  

 


